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Teniendo en cuenta que el artículo 440 del Código General del Proceso, dispone:  

 
“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, 
quien sin embargo, podrá pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, que se le 
exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a 
recibirle. Esta petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, el Despacho 

procede a proferir auto de conformidad con la norma anteriormente vista, previas las 

siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

 

El BANCO COOMEVA S.A.” BANCOMEVA” instauró demanda ejecutiva SINGULAR de 

Menor CUANTÍA en contra JAIRO HERNANDO MONROY CÁRDENAS  

 

Por estar conforme a derecho la demanda y reunir el título allegado (pagaré) los requisitos 

legales previstos en los artículos 82, 84, 422 y ss del Código General del Proceso, el 

Despacho en auto de 12 de julio de 2019, libró mandamiento de pago. 

 

JAIRO HERNANDO MONROY CÁRDENAS, se notificó del mandamiento de pago por los 

cauces de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso como dan cuenta las 

certificaciones de la agencia de correos vistas a folios precedentes, y en el término de 

traslado guardo silencio. 
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En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la norma ya trascrita 

como quiera que se encuentran cumplidos los presupuestos procesales, y tampoco existe 

causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de JAIRO HERNANDO 

MONROY CÁRDENAS, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 12 de junio de 2019. 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: En caso de ser procedente, ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que lleguen a serlo, si a ello hay lugar. 

 

CUARTO: CONDENAR en Costas Procesales a los demandados. Tásense y liquídense. 

Señálese la suma de $3’750.000,oo M/cte., por concepto de agencias en derecho (Acuerdo 

PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura).  

 

QUINTO: CONTINUAR el conocimiento del presente proceso, hasta que se reanude el envío 

de expedientes a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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2020, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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Vista la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante  y como el vehículo de 

placas DZY-446 se encuentra debidamente embargado, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la captura del vehículo de placas DZY-446 de propiedad de JAIRO 

HERNANDO MONROY CÁRDENAS.  

 

SEGUNDO: Para lo anterior, LÍBRESE oficio con destino a la POLICÍA NACIONAL-

 DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL (DIJIN), ubicada en la Avenida 

El Dorado No. 75-25 Barrio Modelia, de esta ciudad, correo 

electrónico dijin.jefat@policia.gov.co, con el fin de que registre la medida y proceda a dar 

cumplimiento a la misma, colocando a disposición de este Juzgado y para el 

presente asunto el referido rodante.  

  

TERCERO: Atendiendo los innumerables inconvenientes presentados con las capturas 

ilegales de vehículos, y para seguridad de las partes, el trámite del Oficio donde se comunica 

la orden de captura a la DIJIN, será TRAMITADO POR EL JUZGADO, quien por intermedio 

de un funcionario y previo el pago de las expensas necesarias por la parte demandante, 

radicará el Oficio. 
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CUARTO: SOLAMENTE cuando en el expediente obre el Oficio de captura debidamente 

diligenciado, esto es, radicado ante la DIJIN, podrán las partes tener acceso al mismo.  

 

QUINTO: Los gastos que se incurran en el parqueadero deberán ser cancelados por la parte 

interesada, con cargo a las costas del presente proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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